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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 17 de noviembre de 1951 por 
la  q ue se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Brigada de Infante
ría, retirado, don Santiago Yébra Suá
rez contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 7 de marzo 
de 1950.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 9 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice así:

«fin el recurso de agravios interpues
to por el Brigada de Infantería, retira- 
üo,. .don Santiago Yebrá Suárez contra 
acuerdo del Consejo Supremo de jus
ticia Militar de 7 de marzo de 1950, que 
señaló su haber pasivo en relación con 
el ^ueldo de Capitán en la fecha de 8 
de julio de 1944, y no por el que co
rrespondía a dicho empleo en la fechá 
de su retiro a 7 de junio de 1949); y 

.Resultando que el recurrente pasó a la 
situación de retirado por Orden de 17 de 
junio de 1949, por aplicación de la Ley 
de 12 de julio de 1940, como compren
dido en el apartado a) del artículo 2 de 
al' Ley de 17 de julio de 1945, en rela
ción con el Decreto de 26 de mayo ele 
igual año, y se le señaló, por acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 7 de marzo de 1950, como haber pa- 
sívo, los 90 céntimos del sueído que co
rrespondía al empleo de Capitón en 8 
de julio de 1944, por llevar más de 
treinta años de servicios efectivos;

Resultando que, comunicado que le fué 
el antedicho acuerdo en 24 de abril de 
1950, interpuso .contra el mismo recurso 
de reposición, en que solicita se rectifi
case su haber pasivo, señalándolo en re
lación con el sueldo del empleo de Ca
pitán 'en la fecha de su retiro y no en 
la de 8 de Julio de 1944, pues si bien es 
ésta: la fecha a x¿ue, para señalamiento 
de haber, se refiere 31 articulo segundo 
de la Ley de 17* de julio de 1945 para 
el personal retirado, ccjafonpe a la de 12 
de julio de 1940, sin embargo, el recu
rrente ’ ha permanecida en activo hasta 
el 17 de junio‘de 1949 y ha consolidado 
ya unos derechos concedidos al personal 
en activo, por haber <liisfrutado del nue
vo sueldo a partir dé 1.° de enero de 
1949, añadiendo que, además, no se ha
bían tenido en cuen la para dicho se
ñalamiento los cuatro quinquenios de 
1.000 pesetas anuales, que tenia acredi
tado. el recurrente en la fecha de su re
tiro y deben s$r aci culados a su suel
do regulador, porqu t  los Brigadas del 
Ejército tienen Ibs ?^üamps derechos en 
este aspecto que los. Oficiales subalternos 
procedentes del Cue fpo de Suboficiales y 
•aquellos otros que hq alcancen en ac
tivo el empleo de < ?apitán, conforme re
solvió el Conseja Ministros en otro 
recurso de agravios j que cita; .

Resultando que, desestimado el recur
so de reposición F or ^cuerdo del Conse
jo Supremo de ¿Justicia Militar de 26 
de mayo dé 1950, 'formuló el interesado 
recurso de agravias por escrito de 16 de 
julio de aquel nfi t>, en que insiste en los 
razonamientos e: ¿postos anteriormente;

Vistas las Leyrfc á.e 5 de julio de 1934, 
TI de julio de T940| 13 de diciembre <de 
1943j 17 de jul'fo dtp 1945 y demás dis
posiciones de a ¿jlicai :ión;

Considerando que si se hace aplicación 
al recurrente < fe los beneficios de la Dey 
de 13‘de dici/émbre de 1943, como reti
rado en virtud de la de 12 de julio 
de 1940, no ofrece dlida alguna que, a

pesar de haber sido retirado en 17 de 
jumo de 1949, es decir, en fecha muy 

' posterior a la de 8 de julio' de 1944, es 
ésta, sin embargo, la que debe servir de 
base para determinar el sueldo regulador 
que fe corresponda, pues com o. acerta
damente señala el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, el haber sido clasifica
do én la Orden de retiro en el aparta
do- a> del articulo segundo de la Ley 
de 17 de julio de 1945, a los términos 
estrictos de esta disposición hay que 
ajustarse; 'pero ha de tenerse en cuenta 
que, por la misma razón, de aplicar al 
caso del recurrente los beneficios de las ci
tadas Leyesl el sueldo regulador que de
berá tomarse para señalamiento de ha
ber pasivo deberá ser el Brigada 
y no el de Capitán que se lé ha conce
dido y que constituye un beneficio que 
otorgó a este personal con más de trein
ta años de servicios la Ley de 5 de ju
lio de 1934, disposición totalmente extra
ña a las Leyes que concedieron pensio
nes extraordinarias al personal al que 
se dió el retiro por la Ley de selección ' 
de esecalas, por lo que su aplicadón 
no es compatible con la de éstas, confor
me en reiteradas ocasiones tifcne decla
rado este Consejo;

Considerando que lo anteriormente ex
puesto lleva, a la conclusión de que en 
el presente caso, por una parte, se han 
aplicado al recurrente preceptos bene
ficiosos ajenos a los de .la Ley de 13 
de diciembre de 1943 y concordantes, y 
por otra, se le hacé- aplicación estric
ta de lo que en todas éstas se dispo
ne, originando todo ello que una situa
ción se regula por dos regímenes de pen
siones, incompatibles: el ordinario del 
Estatuto de Clases Pasivas y Ley de 5 
de julio de 1934 y el extraordinario de 
las demás disposiciones citadas; y como 
quiera que la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 señala en su artículo segundo 
que los beneficiarios' de estas pensiones 
podrán optar entre el régimen de la ci
tada Ley y el ordinario o general, hay 
que entender que el recurso interpuesto 
en el presente caso demuestra claramen
te la voluntad del interesado de optar 
por el sistema normal de pensiones que 
para el interesado parece ser más bene
ficioso, y en el cual son de aplicación 

Manto la estimación del sueldo regulador 
de Capitán como la determinación de la 
cuantía de dicho §ueldo en la fecha de 
su retiro y no en la de 8 de julio de 
1944, conforme el recurrente solicita;

Considerando que procede, por tanto,
, señalar nuevo haber pasivo al recurren

te, qué habrá de regirse por las normas 
generales de aplícáción y no por las es
peciales y extraordinarias que le fueron 
aplicadas en parte, entendiéndose que 
opta por el sistema de pensiones de 
aquéllas, y en tal sentido debe estimarse 
el presente’ recurso, sin entrar, en cam
bio, en las restantes peticiones del recu
rrente, puesto que el señalamiento que 
ahora se acuerde por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar podrá ser, a su 
vez, objeto de recurso de agravios en 
su día,

De conformidad con él dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios y, én su 
consecuencia, revocar la acordada de 7 
de marzo' de 1950, debiendo procederse 
por el Consejo Supremo de Justicia Mili
tar a señalar al recurrente nuevo haber 
pasivo, con aplicación al mismo de las 
disposiciones generales que establecen el

régimen normal de pensiones para el per* 
sonal de su clase y empleo.»

Lo que de orden de Su Excelencia fe 
publ ca en el BOLETIN OFICIAL pEL ' 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prí-, 
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 195L

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de noviembre de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Esther Hernández 
y otras contra Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 23 de enero de Í951.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 19 de octubre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Esther Hernández Hinjos, do
ña María Jesús Benito Gómez y doña 
María Carmen Duque Tapia contra Or- 

‘ den del Ministro de la Gobernación de 
23 de enero de 1951 por la que se pu
blica la lista de opositores oon plaza 
en el Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos; y 

Resultando que por Qrden ministerial 
de 21 de marzo ae 1950 se anunciaron 
oposiciones para ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar Mixto de Correos, a fin de cu
brir cincuenta y siete vacantes, más las 
que se produjesen en el transcurso de 
la oposición, sn que las correspondientes 
al personal femenino pudiesen exceder 
del diez por ciento del total;

Resultando que terminada la oposi
ción, cumpliendo lo dispuesto en la Or
den ministerial de. convocatoria, se con
feccionó la lista definitiva de oposito
res aprobados, formada por un total de 
78: 69 del sexo masculino y 0 del feme
nino, quedando asi cubiertas las vacantes 
existentes;

Resultando' que publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29 
de enero de 1951 la Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 23 anterior' 
por la que se da a conocer la lista de opo
sitores aprobados con derecho a plaza 
eh el Cuerpo mencionado y a virtud 
de los ejérc elos referidos, interpusieron 
en tiempo doña Esther Hernández Hln- 
jos, doña María Jesús Benito Gómez y 
doña María Carmen Duque Tapia recurso 
de reposición solicitando la modificación 
de la Orden repetida de 23 de enero y de 
la relación de aprobados con derecho 
a ingreso en el Cuerpo, también varias 
veces alud’do, incluyendo a las recurren
tes en la misma, con arreglo a sus pun
tuaciones y ampliando esta inclusión * 
todas las señoritas opositoras que fueron 
aprobadas en definitiva. Fundan este/re
curso en que la Ley de 15 de enero dé 
1941, que creó* el Cuerpo Auxiliar de re
ferencia, dispone en su artículo cuarto 
que el ingreso se efectuará por la últi
ma clase, medíante examen-oposición, en
tre españoles de ambos sexos que reúnan 
las condiciones qiíe se señalan, y en nin
guno de sus preceptos fija absolutamen
te ninguna regla ni limitación para la 
distribución de plazas entre varones y 
hembras, que quedan, por tanto, total
mente equiparados. Sin embargo, la Di
rección General de Correos y  Teleco
municación, al elevar al Ministerio la 
propuesta definitiva de. opositores apio- 1
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bados con derecho a plaza, dejó de in
cluir una porción de señoritas aproba
das, entre las cuales figiüan bastantes 
<en las cuales se cuentan las recurren
tes) que habían logrado puntuaciones no 
sólo superiores a las de muchos oposi
tores va ones, sino además comprendi
das entre los sesenta y ocho primeras 
puestos de la relación correlativa de 
puntuaciones logradas. Esta manera de 
proceder, en el sentir de las recurren
tes; vulnera la Ley de 15 de enero de 
1941 qiie creó el Cuerpo Auxiliar de 
Correos sobre la base de absoluta' equi
paración de los dos sexos y no fijó ve- 
gla alguna de proporcionalidad entre 
ellos, ni en el ingreso, ni en los ascen
sos y servicios. La Orden de convocato
ria—la de 21 de marzo de 1950—, por 
su rango, no podía modificar la Ley ci
tada. Por otrá parte, afirman que exls-̂  
ten razones de equidad y de convenien
cia para el servicio público que aconse
jan dar satisfacción a la pretensión de 
lw  interesadas que recurren;

Resultando que el anterior recurso de 
reposición fué desestimado, ya que la 
Ley. de 15 de enero do 1941 no .alude 
para nada a la propo'rc'ón de varones 
y hembras en la constitución del Cuer
po Auxiliar Mixto de Correos, por lo 
que es de libre facultad ministerial dis
poner él número de funcionarios de uno 
y otyo sexto que en cada tiempo précise 
la Administración, según necesidades del 
servicio. La práctica de los mismos, en 
efecto, ha motivado upa distinción en 
cuanto a las funciones a prestar por el 
diferente personal que lo integra, dando 
lugar a disposiciones señalando los va-- 
rios Servicios a realizar, según se trate 
de unos u otros, ya que por la índole 
del servicio postal no pueden marcarle 
trabajos duros al personal femenino, co
mo viajes en las oficinas móviles, de es
tación, guardias nocturnas, etc.; reser
vándoles otros que no exigen un esfuer
zo superior a sus posibilidades físicas, ta
les como de ventanilla, archivo y custo
dia de documentos y mecanografía; pre
cisándose, por consiguiente, para la mar
cha de los servicios mayor número de 
funcionarios masculinos que femeninos, 
lo que ha servido dé base para iimífar 
el ingreso de personal femenino. Ade
más, la Orden de convocatoria, de 21 de 
marzo de 1950, es precepto al que se so-
Sietieron todos, les opositores por el mero 

echa de acudir a las mismas oposicio
nes y ha causado estado y tiene oarAc-. 
ter de firme al no h^bqr sido impugna
da.. por lo que la lista de los apocados 
habíá de sujetarse a lo que en ella se 
dispone y al señalamiento de plazas ta -' 
x&tivas que había establecido;

Resultando que en tiempo hábil inter
pusieron las recurrentes el de agravios, 
insistiendo en su pretensión y aduciendo 
■ 3 mismos argumetos, 'a los que añaden 
que siendo.cierto que la convocátori'a fio 
fué impugnada no Id es menos que no 
lo podía ser por las opositoras por la 
secifla razón de que carecían de dere
cho para ello: «Si aquella hubiera ex
cluido totalmente a las hembras, éstas 
podían haberla impugfiado én cuanto 
negaba el derecho a opositar reconocido 
por la Ley... Pero el derecho a ser in-. 
oluídas fen la propuesta del Tribunal no 
existía más que potencialmente, pues po
dían po ser aprobadas, podían alcanzar 
solamente una puntuación inferiór a la 
de un número suficiente dé opositores 
varones y en esto? pastos no sufrían per
juicio alguno que sirviera de' báse a su 
reclamación. El derecho alegáble no na
cía hasta 'el término de los ejercicios 
oobt puntuación bastante y no se vulne
ró hásta' el momento en que fueron ex
cluidas de la propuesta. Dicho en otros 
términos: mientras nó hay lesión efecti-< 
ta * da derechos no hay posibilidad de

ejercitar recursos ni de ímpugnAr actos 
administrativos.» La Orden ministerial 
impugnada infrirge además—continúan 
diciendo las recurrentes—, el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 13 de 
mayo de 1948, que en su artículo segundo 
dispone que los Tribunales designados 
para juzgar oposiciones limitarán su fun
ción a seleccionar quiénes son entre to
dos los concursantes los que mejor ca
pacidad hayan demostrado;

Resultando que la Jefatura de la Sec
ción Central de Personal de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación 
informa en el sentido mismo en que ha 
sido resuelto por el Ministerio el recur- 

’ so de reposición;
Resultando que en la tramitación de 

este recurso de agravios se han observa
do las prescripciones* pertinentes;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
la de 15 de enero de 1941, la Orden de 

' convocatoria de 21 de marzo de 1950 y 
el Decreto de 13 de mayo de 1948;

Considerando .que la cuestión debatida 
en el presente recurso de agravios se 
reduce a deteiminar si las recurrentes, 
doña Esther Hernández Hinjos, doña Ma
ría Jesús Benito Gómez y doña Maríá 
Carmen Duque Tapia, tienen derecho a 
ser incluidas en la lista de opositores 
¿probados con derecho a plaza en el 
Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos en la 
convocatoria dispuesta por la Orden mi
nisterial de 21 de marzo de 1950, y con 
preferencia a varones que han obtenido 
puntuación inferior a las mismas, y aun
que, para la inclusión aludida; sea nece
sario rebasar los porcentajes de varones 
y hembras que señaló la mencionada Or
den de convocatoria;

Considerando que este recurso de agra
vios, para ser procedente, debió interpo
nerse directamente contra la Orden de 
21 de marzo de 1950 de convocatoria, 
para impugnar la cual debe estimarse 
que estaban legitimadas las opositoras 
desde el primer momento, conclusión es
ta que está de acuerdo co^ la doctrina 
reiterada sentada en las Salas de lo con- 
tencioso-administrativo y aun con algu
na resolución de esta ^jurisdicción de 
agravios, que al afirmar que no puede 
impugnar la resolución de concursos u 
oposiciones los que han consentido la 
convocatoria, venían implícitamente a 
•consagrar la posibilidad de impugnación 
de dicha convocatoria, sin esperar el re
sultado del concurso u oposición mismo;

Considerando que por tales razones la 
Orden de 21 de marzo de 1950 ha veni
do en firme y consentida e inatacable 
en esta Jurisdicción de agravios;
' Considerando que a , mayor abunda
miento, no ha habido infracción de la 
Ley de lo de enero de 1941 que creó el 
Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos, ya 
que ésta no señala que las plazas corres
ponderán por mitad a cada sexo, sino 
que se formará con carácter mixto por 
varones y. hembras, pudiendo, y aun de
biendo, tenerse en cuenta las necesida
des del servicio para d¿terminar el nú
mero de vacantes a cubrir con personas 
de uno u otro sexo, por lo que la pro
puesta hecha por el Tribunal y acepta
da por el Ministro es correcta y móx'me 
al fundarse en razones tan poderosas co
mo las alegadas por los servicios del 
Ministerio de la Gobernación;

Considerando que tampoco se puede 
apreciar infracción del Decreto de la ' 
Presidencia del Gobierno de 13 de mayo 
de 1948, cuya eficacia es siempre den
tro de la Ley de la convocatoria (Orden 
de 21 de marzo de 1950, en este recur
so) y que, más que otra cosa, viene a 
confirmar la necesidad estricta de ate
nerse a ella,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, lia resuelto declarar im

procedente el presente recurso de agra
vios.»
• Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a las interesadas, de confor- 
milad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1951.

CARRERO
4

Excoao. Sr. Ministro! de la Gobernación.

ORDEN de 27 de noviembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Juan Flexas Guerrat 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministiqs, 
con fecha 16 del mes én curso; tomó el 

'acuerdo que dice así:
«En el recurso de agravios promovido 

por don Juan FÍéxas Guerrat, ex Au
xiliar primero de Aeronáutica Naval, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo;

Resultando que, por acuerdo de 25 de 
junio de 1948, el Consejo Supremo de 
Justicia Militar había denegado dere
chos pasivos al solicitante por no re
unir el mínimo de veinticinco años con 
abohos requeridos por el apartado a) del 
artículo noveno del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, el recurrente solici
tó en agosto de 1948 que se le abonara 
el tiempo servido en Aeronáutica Naval 
hasta el 18 de julio de 1936, a fin de 
que, en virtud de lo establecido en -las 
disposiciones vigentes, pudiera completar 
el tiempo de servicio necesario para per
feccionar derechos pasivos. A propuesta 
del Fiscal militar se interesó del Minis-* 
terio de Marina la modificación, si pro
cedía, de la tercera subdivisión de la 
hoja de servicios del recurrente en lo re
lativo a abonarle el expresado tiempo, 
por lo que en J7 de septiembre de 1949 
se extendió al fplio 20 vuelto de la hoja 
de servicios del interesado una anotación, 
declarada conforme por la Comandancia 
Militar dé Marina de Mallorca/ según 
la cual, y con arreglo a las Ordenes mi
nisteriales de 24. de Julio de 1945 y U 
de julio de 1947 («Diario Oficial» 171 y 
154, respectivamente) y escrito del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, unido 
a este expediente, se amplía el abono 
consignado en el párrafo anterior des
de el 8 de septiembre de 1932 al 18 de ju
lio de 1936, comprendiendo este perio
do tres años, diez meses y ocho días, 
por lo que, descontando dos años, ocho 
meses y trece días correspondientes al 
tiempo servido en zona roja, resulta un 
tiempo total de servicios de veintiocho 
años y tres días;

Resultando que, devuelto éste expe
diente ásí integrado al Consejo Supre
mo de Justicia Militar, éste acordó des
estimar la petición del recurrente, fun
dándose en el pretendido informe del 
Ministerio de Marina, de que el intere
sado solamente alcanzaba veinticuatro 
años, dos meses y veinticinco, días de 
total de servicios; ,

Resultando que, notificad esta resolu
ción en 5 de agosto de 1950, el recu- , 
rrente pid*ó su rm>osición en 28 del mis
mo mes, siendo denegada en 29 de sep
tiembre último por-no aportarse nuevos 
hechos ni invocarse disposiciones que no 
hubiesen sido tenidas en cuenta en la 
acordada recurrida;

Finalmente, el interesado entabló el 
presente recurso de agraVios en 2a de
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septiembre siguiente, reproduciendo sus 
pretensiones y manifestaciones anterioi 
res y citando varios cases de concesión 
de haberes pasivos a compañeros del 
2-ecurrente, fundados precisamente en el 
cómputo doble de los servicios presta
dos en Aeronáutica Naval, e invocando 
como infringidas las Ordenes ministeria
les de 25 de julio de 1945 y 11 de ju
lio de 1947 y sucesivas disposiciones que 
concedieron abono de tiempo y servicio 
poi los prestados durante la revolución 
de Asturias de 1934 y los prestados en 
Africa;
 Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han observado los re-; 
quisitos establecidos por la legislación 
vigente;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en este recurso consiste en de
terminar si el interesado cuenta o no 
con el tiempo mínimo de servicio ne
cesario para perfeccionar derechos pasi
vos;

Considerando que, según resulta de los 
asientos obrantes en la tercera subdivi
sión de la hoja de servicios fechada en 
17 de septiembre de 1949, el tiempo to
tal de servicios efectivos abonables del 
recurrente es de .veinte años y tres días, 
una vez deducido el tiempo servido en 
zona roja;

Considerando que la diferencia exis
tente entre este cómputo y el recogi

do en  el acuerdo impugnado se debe 
a no haber tenido e^ cuenta en éste el 
doble tiempo trascurrido entre el 8 de 
septiembre de 1932 y el 18 de julio de 
1936, abono procedente con arreglo a lo 
expuesto en la Orden" ministerial de 24 
de julio de 1945;

Considerando que los errores materia
les y evidentes en materia de clases 
pasivas pueden y dében rectificarse en 
cualquier época en que se adviertan, de 
conformidad con lo establecido en el ar
ticuló séptimo del Reglamento del Es
tatuto de Clases Pasivas,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios, revocando 
el acuerdo impugnado, y disponer se re
mita este expediente al Consejó Supre
mo de Justicia Militar para que se se
ñale el haber pasivo a que tenga de
recho el recurrente.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación al interesado, de confórmi- 
dad con Jo dispuesto en el rfúmero pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 27 de noviembre de 195L

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 23 de noviembre de 1951 por 
la que se adjudican la totalidad de los 
bienes, valores, créditos, derechos y obli
gaciones de todas clases de la entidad 
«Nordstern», de Madrid.

Excmo. Sr.: Vista la única proposición 
y Memoria presentadas en virtud del con
curso de adjudicación' publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 26 
de julio de 1951 (Administración Central, 
página 3527) por el único optante a la de 
la totalidad, de los bienes, valores, crédi
tos, derechos y obligaciones de todas cla
ses afectos a los negocios que desarrolla en 
España la entidad «Nordstern», de Ber
lín, a través de su sucursal «Nordstern», 
de Madrid, declarada sujeta a expropia
ción por razón de seguridad nacional en 
virtud de la Orden de 15 de abril de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
24 de abril) y justipreciada en 610.000 pe
setas por la de 17 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 26 de 
julio),

De conformidad con el dictamen razo
nado emitido por la Comisión de Expro
piación de Bienes de Extranjeros por ku* 
zón de Seguridad Nacional, según el cual 
resulta que la única proposición presen
tada, que lo ha sido por «Meridional», 
Compañía Anónima de Seguros y Rease
guros, reúne condiciones de orden técnico, 
jurídico y financiero, lo que a Juicio de 
dicha Comisión aconseja , la adjudicación 
de dichos bienes, objeto del concurso, a 
favor del citado proponente;

.Vistos tos artículos octavo, décimo y 
once del Decreto-ley de 23 de abril de 1948, 

Este Ministerio, en uso de las faculta- 
des que le atribuye el artículo treceavo 
del referido Decreto-ley, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministerios, ha tenido a 
bien disponer; 

Articulo 1.° La totalidad de los bienes, 
valores, créditos, derechos y obligaciones 
de todas clases afectos a los negocios que 
desarrolla en España la entidad «Nords- 
tern», de Berlín, a través de su sucursal

«Nordstern», de Madrid, se adjudican a 
«Meridional», Compañía Anónima de Se
guros y Reaseguros, de Barcelona, por la 
cantidad de 610.000 pesetas, en que ha sido 
fijado su Justiprecio.

Art. 2.° Dentro del plazo de los ocho 
días siguientes al de la publicación de la 
presente Orden podrá interponerse contra 
la misma por los interesados recurso de 
súplica ante el Consejo de Ministros.

Art. 3.° Durante el plazo señalado en 
el articulo anterior y a efectos de re
curso, se pondrá de manifiesto a los con
cursantes que lo soliciten, en la Direc
ción General de Política Económica de 
este Ministerio, el dictamen emitido por 
la Comisión de Expropiación de Bienés 
de Extranjeros por razón de Seguridad 
Nacional de que se ha hecho mención en 
él preámbulo de la presente Orden.

Art. 4.o Firme la Orden, la Dirección 
General de Política Económica pondrá fn 
conocimiento del adjudicatario dicha cir
cunstancia para que dentro de los treinta 
días, contados a partir de ta fecha de di
cha comunicación, proceda a ingresar en 
la cuenta abierta  ̂a este efecto en el Ins
tituto Español de Moneda Extranjera la 
cantidad señalaba en el artículo anterior.

Alt 5.o Queda facultada la Dirección 
General de Política Económica para ex
pedir las certificaciones de esta Orden 
que fueran necesarias, a los efectos pre
venidos en el artículo séptimo c.el De
creto-ley de 23 de abril de 1948 y a los 
del Decreto de 19 de septiembre de 1936, 
una vez se haya justificado debidamente 
ante la citada Dirección General por el 
adjudicatario haber dado cumplimiento a 
lo dispuesto en el articulo anterior.

Art. 6.o Expedidas las certificaciones 
a que se refiere el artículo anterior y 
en posesión el adjudicatario de dichos bie
nes, cesará el réeimen ae intervención 
dispuesto por Orden de 23 dé Junio 
de 1948.

Art. 7.° En el caso de que se demos
trara la existencia de interposición de 
persona o fraude de ciialqulgr clase en 
contra de lo dispuesto en el artículo oc
tavo del Decreto-ley de 23 de abril de 1948 
y a l a  Ley de 24 de noviembre de 1939, 
la presente adjudicación será declarada 
nula de oficio, decomisándose las sumas 
pagadas por el adjudicatario e ingresán
dose su Importe en el Tesoro Público.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V..E. muchos años, 
Madrid, 23 de noviembre de 1951.

MARTIN ARTAJO

 Excmo. Sr. Presidente de ia Comisión 
de Expropiación dé Bienes de Extran
jeros pof razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 23 de noviembre de 1951, acor
dada en Consejo de Ministros de la mis
ma fecha, por la que se adjudican las 
acciones que se citan de la Compañía 
« Gunther Wagner Productos Pelikan, 
Sociedad Anónima», de Barcelona, de
claradas sujetas a expropiación por ra
zón de seguridad nacional.

Excmo. Sr.: Vistas las proposiciones y 
Memorias presentadas en virtud del con
curso de adjudicación publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 7 
de abril de 1951 (Administración Central, 
página 1542) por los optantes a la de las 
acciones de la Compañía «Gunther Wag
ner Productos Peliican, S. A.»; de Barce
lona, números 1 a 80, de cinco mil pese
tas nominales cada una, que representan 
la totalidad de su capital social declá- 
radas sujetas a expropiación por razón 
de seguridad nacional en virtud de la Or- 
den de 19 de diciembre de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 30 de 
diciembre) y justipreciadas en 4 312.199,63 
pesetas por Orden de 28 de febrero de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
14 de marzo),

De conformidad con el dictamen razo
nado emitido por la Comisión de Expro
piación de Bienes de Extranjeros por ra
zón de Seguridad Nacional, según el cual 
resulta que la proposición que reúne las 
mejores condiciones de orden técnico, ju
rídico y financiero es la formulada por 
el grupo constituido por don José María 
Gómez Rivera, don José Prat Mira, dón 
José Peña Tadeo,/don. Leoncio Vintró Ví- 
larasau, don Sebastián Nogueras Vives, 
don José Ríus Cotonat, don Enrique Mi- 
chels Theilman, don Juan Noguera Vives 
y don Fernando Merry del Val lo que a 
juicip de dicha Comisión aconseja la ad
judicación de las acciones objeto del con
curso a favor del citado prop^n^nte;'

Vistos los artículos octavo, décimo v ene© 
del Decreto-ley de 23 de abril de 1948, 

EsteMinisterio, en uso de las facul
tades que le atribuye el artíoulo treceavo 
del referido Decreto-ley, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer:

Articulo 1.° Las acciones números l a 
80, de 5 000 pesetas nominales cada una, 
de la Comoañía, «Gunther Wagner Pro
ductos Pelikan, S A », de Barcelona, se 
adjudican al gruño integrado por los se
ñores don José María Gómez. Rivera, don 
José Prat Mira, dpn José Peña Tadeo, 
don Leoncio Vintró Vilarasau, don Sebas
tián Nogueras * Viyes, don José Rius Co
tonat, don Enrique Michels Theilmann, 
don Juan Noguera Vives y doñ Femando 
Merry del Val, por la cantidad de pese
tas 4.312.199,63 en que ha sido fijado su 
lustiprecio.

Art. 2.° Dentro del plazo de los ocho 
días siguientes al de la publicación de lá 
presente Orden, podrá interponerse con
tra la misma por los interesados recurso 
de súplica ante- el Consejo de Ministros.

Art. 3.° Durante eli>Iazo señalado en 
el artículo anterior y a efectos de re
curso, se pondrá de manifiesto a los con
cursantes que lo soliciten, en la Dirección 
General de Política Económica de este 
Ministerio, el dictamen emitido por lai 
Comisión de Expropiación de Bienes de 
. Extranjeros por razón de Seguridad Na
cional de que se ha hecho mención en ei 
preámbulo de lá presente Orden.
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Art. 3» Firmo la Orden, la Dirección 
General de Política Económ*ea pondrá en, 
conocimiento del adjudicatario dicha cir
cunstancia para que dentro de los treinta 
días, contados a partir de la fecha de 
dicha comunicación, proceda a ingresar en 
la cuenta abierta a este efecto en el Ins
tituto Español de Moneda Extranjera la 
cantidad señalada en el artículo primero.

Art. 5.° Queda facultada la Dirección 
General de Política Económica para ex
pedir las certificaciones de esta Orden 
que fueran necesarias, a los efectos pre
venidos en el articulo séptimo del De
creto-ley de 23 de abril de 1948 y a jos 
del Decreto de 19 de septiembre de 1936, 
una vez se haya justificado debidamente 
ante la citada Direc< *ón General por el 
adjudicatario haber dado cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 6.° Expedidas las certificaciones a 
que se refiere el artículo anterior y en 
posesión el adjudicatario de las acciones, 
cesará el régimen de intervención dis
puesto por Orden de 3 de mayo. de 1950.

Art. 7.° En el caso de que se' demos
trara la existencia de interposición de 
persona o fraude de cualquier clase en 
contra de lo dispuesto en el artículo octa
vo del Decreto-ley de 23 de abril de 1948 y 
a la Ley de 24 de noviembre de 1939 la 
presente adjudicación será declarada nula 
de oficio, decomisándose las sumas pa
gadas ,por el adjudicatario e ingresándose 
su importe en el Tesoro Público.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.’ 
Madrid, 23 de noviembre de 1951.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 23 de noviembre de 1951, acor- 
dada en Consejo de Ministros de la 
misma lecha, por la que se adjudican 
acciones de la Compañía «S. A. de Pro
ductos Químico-Farmacéuticos Salia», de 
Madrid.
Excmo. Sr.: Vista la única proposición 

y Memoria presentada en virtud del con
curso de adjudicación publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 26 
de mayo de 1951 (Administración Central, 
página 2555), por el único optante a la 
de las acciones de la Compañía «S. A. de 
Productos Químico-Farmacéuticos Salla»-, 
de Madrid, números 301 a 540, serie A, de 
900 pesetas nominales cada una, y núme
ros 21 a 80 y 541 a 740, serie B, de 400 
pesetas nominales cada una, declaradas 
suletas a expropiación por razón de segu
ridad nacional en virtud de la Orden de 10 
de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 17) y justipreciadas en 
372.288 pesetas por Orden de 3 de abril 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24),

De conformidad con el dictamen razo
nado emitido por la Comisión de Expro
piación de Bienes de Extranjeros por ra
zón de Seguridad Nacional, según el cual 
resulta que la única proposición presen
tada que lo ha sido por don Javier Sem- 
prún, en nombre propio, y por don Tomás 
A. Silly, en representación de «Paracelso, 
Sociedad Anónima», reúne condiciones de 
orden técnico, jurídico y financiero, que 
a juicio de dicna Comisión aconsejan la 
adjudicación de las acciones objeto del 
ooncurso a favor del citado proponente;

Vistos ios artículos octavo, 10 y 11 del 
Decreto-ley idev23 de abril de 1948,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le atribuye el artículo treceavo 
del referido Decreto-ley y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer;

Artículo 1.* Las acciones números 301 I 
a 540, serie A, de 900 pesetas nominales 
cada una y números 21 a 80, y 541 a 740, 
serie B, de 400 pesetas nominales cada 
una* de la Compañía «S. A, de Produc
tos Qufcmico-F'armacéuticos Salia», de Ma
drid, se adjudican a don Javier Semprún, 
en nombre propio, y a don Tvmás A. Silly, 
en representación de «Paracelso, S. A.», 
por la cantidad de 372.288 pesetas, en que 
ha sido fijado su justiprecio.

Art 2.° Dentro del plazo de los ocho 
días siguientes. al de la publicación de la 
presente Orden podrá interponerse centra 
la misma por los interesados recurso de 
súplica ante el Consejo de Ministros.

Art. 3.° Durante el plazo señalado en 
el artículo anterior y a efectos de recurso, 
se pondrá de manifiesto a los concursantes 
que lo soliciten en la Dirección General 
de Política Económica de este Ministerio 
el dictamen, emitido por la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional de que 
se ha hecho mención en el preámbulo de 
la presente Orden.

Art 4.® Firme la Orden, la Dirección 
Genera! de Política Económica pondrá en 
conocimiento del adjudicatario dicha cir
cunstancia, para que dentro de los treinta 
días, a partir de la fecha de la dicha 
comunicación proceda a ingresar en la 
cuenta abierta a este efecto en el Insti
tuto Español de Moneda Extranjera la 
cantidad señalada en el artículo primero.

Art. 5.° Queda Facultada la Dirección 
General de Política Económica para ex
pedir las certificaciones de esta Orden cue 
fueran necesarias, a los efectos prevenidos 
en el artículo séptimo del Decreto-ley de 23 
de abril de 1948 y a los del Decreto de 
19 de septiembre de 1936, una vez se haya 
justificado debidamente ante la1- citada 
Dirección General por el adjudicatario 
haber dado cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo anterioi.

Art. 6.° Expedidas las certificaciones a 
que se refiere el artículo anterior y en 
posesión el adjudicatario de las acciones, 
cesará el régimen de intervención dis
puesto por Orden de 16 dé Junio de 1948.

Art 7.° En el caso de que se demostra
ra la existencia de interposición de per
sona o fraude de cualquier clase en con
tra de lo dispuesto en el artículo octavo 
del Decreto-ley de 23 de abril de 1948 
y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
la presente adjudicación será declarada 
nula de oficio, decomisándose las sumas 
pagadas por el adjudicatario e . ingresán
dose su importe en el Tesoro Público.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos aflos. 
Madrid, 23 de noviembre de 1951.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

* .
ORDEN de 23 de noviembre de 1951 por 

la que se adjudican la totalidad de los 
bienes, valores, créditos, derechos y 
obligaciones de todas clases de la Com
pañía «Nord Deutsche», de Bilbao.

Excmo. Sr.: Vista lá proposición y Me
moria presentada en virtud del concurso 
de adjudicación publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 26 de Ju
lio de 1951 (Administración Central, pá
gina 3527), por el único optante a la ad
judicación de la totalidad de los bienes, 
valores, créditos, derechos y -obligaciones 
dé todas clases afectos a los negocios que1 
desarrolla en España la entidad «Nord 
Deutsche Versicherungs Gésellschaft», de 
Alemania, a través de su Sucursal «Nord, 
Deutsche», de Bilbao, declarados sujetos 
a expropiación por razón de seguridad 
nacional en virtud de la Orden de 15 de

abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24) y justipreciadas en 
1.450.000 pesetas por Orden de 17 de ju
lio de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 26).

De conformidad con el dictamen razo
nado emitido por la Comisión de Expro
piación de Bienes de Extranjeros por ra
zón de Seguridad Nacional, según el cita! 
resulta que la única proposición presen
tada, que lo ha sido por la firma «E. Er- 
hardt y Cía., Ltda», de Bilbao, reúne 
condiciones de orden técnico, jurídico y 
financiero, que a juicio de dicha Comisión 
aconseja la adjudicación de los bienes ob
jeto del concurso a favor del citado pro
ponente;

Vistos los artículos octavo, 10 y 11 cel 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948,

Este Ministerio, en uso dé las facultades 
que le atribuye el artículo treceavo del 
referido Decreto-ley y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° La totalidad de los bienes, 
valores, créditos, derechos y obligaciones 
de todas piases afectos a los negocios que 
desaríollá en España la entidad «Nord 
Deutsche Versicherungs Gesellschaft», de 
Alemania, á través de su Sucursal «Nord 
Deutsche», de Bilbao, se adjudican a la 
firma «E. Erhardt y Cía., Ltda», de Bil
bao, por la cantidad de 1.450.000 pesetas, 
en que ha sido fijado su justiprecio.

Art. 2.° Dentro del plazo de los ocho 
días siguientes al de la publicación de la 
presente Orden, podrá interponerse con
tra la misma por los interesados recurso 
de súplica ante el Consejo de Ministros.

Art. 3.° Durante el plazo señalado .en 
el artículo anterior y a efectos de recurso, 
se pondrá de manifiesto a los concursantes 
que lo soliciten, en la Dirección General 
de Política Económica de este Ministerio, 
el dictamen emitido por la Comisión de 
Expropiaión de Bienes de Extranjeros por 
razón de Seguridad Nacional, que se ha 
hecho mención en el preámbulo de la 
presente Orden.

Art. 4.° Firme la Orden, la Dirección 
General de Política Económica pondrá en 
conocimiento del adjudicatario dicha (cir- 
cíinstancia, para que dentro de los trein
ta días, contados a partir de la fecha de 
la dicha conunicación, proceda a ingresar 
en la* cuenta abierta a este efecto en el 
Instituto Español de Moneda Extranjera 
la cantidad señalada en el artículo pri
mero.

Art. 5.° Queda facultada la Dirección 
General de Política Económica para ex
pedir las certificaciones de esta Orden 
que fueran necesarias a los efectos pre
vistos en el artículo séptimo del Decreto- 
ley de 23 de abril de 1948 y a los del' De
creto de 19 de septiembre de 1936, iría vez 
se haya justificado debidamente ante la 
citada Dirección General por el ad” idica- 
tario, haber dado cumplimientos lo dis
puesto en el artículo anterior

Art. 6.° Expedidas las certificaciones a 
que se refiere el artículo anterior y en 
posesión el adjudicatario de dichos bienes, 
cesará el régimen de intervención dispues
to por Orden de -12 de julio de 1948.

Att. 7.°* En el caso de que se demos
trara la existencia de interposición de 
persona o fraude de cualquier clase en 
contra de lo dispuesto en el artículo oc
tavo del Decreto-ley de 23 de abril de *948 
y en la Ley de 24 de noviembre de .1939. la 
presente adjudicación será declarada nula 
de oficio, decomisándose las sumas' paga
das por* el- adjudicatario e ingresándose 
su importe en el. Tesoro público.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y, efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de ndviembre de 1951.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr Presidente de la Comisión, de

Expropiación de Bienes de Extranjero*
por razón de Seguridad Nacional.
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ORDEN de 28 de noviembre de 1951 por 
la que se dispone la publicación de la 
relación de opositores a plazas vacantes 
de Jefes de Negociado de primera y se
gunda clase en la escala técnica del 
Instituto de Cultura Hispánica, cuya do
cumentación es insuficiente y a los que 
se concede un plazo hábil de diez dias 
para completar dicha documentación.

Excmo. e IImp. Sres.: En cumplimiento 
de lo dispuesto en 1a base tercera de la 
Orden de 23 de agosto de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de 
septiembre),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se publique la adjunta rela
ción de opositores a plazas vacantes de 
Jefes de Negociado e.A la Escala Técni
ca del Instituto de Cultura Hispánica, 
convocadas por la citada Orden, cuya 
documentación es insúficiente, y a ' los 
que se concede un plazo de 'diez días 
hábiles, contados a partir de la publi
cación de la misma en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para comple
tar los documentos que en dicha rela
ción se expresan, debiendo hacer entre
ga de los mismos en el Registro Gene
ral del Instituto, previniéndose que los 
que no lo hagan dentro del indicado 
plazo no podrán tomar parte en los 

• ejercicios.
Lo que comunico a V. E. y V. I. para 

b u  conocimiento y  demás efectos. .
Dios guarde a V. E  y V. L muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 195L

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de Asuntos Exteriores e limo, se
ñor Director del Instituto de Cultura 
Hispánica.

Tribunal de oposiciones a Jefes de Ne
gociado de primera y segunda clase en 

la Escala Técnica del Instituto de Cul
tura Hispánica

Relación de opositores. a plazas vacantes  
de Jefes de Negociado de primera y se
gunda clase en la Escala Térmica del 
Instituto de Cultura Hispánica, cuya 
documentación es insuficiente, con ex
presión de los documentos que les fal
tan y a los que se concede un plazo de 
diez días hábiles para completarla:

Andréu Andréu, Cristóbal.— Toda la 
documentación, menos partida de naci- 
íniento.

Antón Temiño, Alfonso.—Toda la do
cumentación.'

Arana Basabe, Francisco.—Toda la do
cumentación. '

Areán González, C a r l o s  Antonio.— 
Certificación de adhesión al Movimiento 
y declaración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo del Estado.

Armas Lecubna, Alfonso de. — Falta 
certificado médico.

Balonga Alberto, Miguel.—Toda la do
cumentan:'n.

Barrenechea Aberásturi,* Julián. — Cer
tificación éie adhesión.al Movimiento. 

Cabañero de Mata, César.—Certifica- 
. ción negativa de antecedentes penales. 

Certificación de adhesión al Movimien
to.—Certificación de buena conducta de 
la Aló&ldía.—Certificado médico de no 
padecer enfermedad contagiosa ni defec
to fí/iieo.- -Título de Licenciado o certi
ficación, en su caso, de haber constitui

do el depósito correspondiente para su 
e x p e d i c i ó  Fotos.

Campillo Carrillo, Joaquín.—Toda la 
documentac ón, menos fotos.

Chávarri Zapatero, Jaime de.—Certifi
cación de adhesión al Movimiento.— 
Certificación de buena conducta de la 
Alcaldía.—Título,, de Licenciado o certi
ficación, en su caso, de haber constitui
do el depósito correspondiente para su 
expedición.

Díaz-Peñalver y Colino, Maximina.— 
Partida de nacimiento.

Ferrán Camps, Jaime.—Título, de Li
cenciado o certificación, en su caso, de 
haber ‘constituido el depósito correspon
diente para su expedición.—Recibo de 
haber satisfecho la cantidad de 100 pe
setas en la caja del Instituto por de
rechos de examen.

García Iglesias, Antonio.—Partida de 
nacim'ento.— Certificación negativa de 
antecedentes penales. — Certificación de 
addesión al Movimiento.—Certificado mé
dico.—Recibo de haber satisfecho la can
tidad de 100 pesetas en la Caja del Ins
tituto por derechos examen.

García-Moreno y Navarro, José.—Toda 
la documentación.

García de Sola y Moyano, Juan.—Cer
tificación negativa d  ̂ antecedentes pena
les. — Certificación de adhesión al Movi
miento.—Certificación de buena conducta 
de la Alcaldía.—Título de Licenciado • o 
certificación, en su caso, de haber cons
tituido el depósito correspondiente para 
su expedición. ,

Garrido y Marcos, Sira Lucía.—Recibo 
de pago de 100 pesetas por derechos de 
examen en la Caja del Instituto.—Una 
fotografía.

Gonzalo Stéfani, José. — Certificación 
de buena conducta de la Alcaldía.

Guerra Zunzunegui, José ^María.—Toda 
la documentación.

Heréncia Olivas, Francisco.—'Toda la 
documentación.

Hernández Andrés, Juan ManueL—Cer
tificación negativa de antecedentes pena
les.—Certificación de adhesión al Movi- 
miénto.—Certificación de buena conducta 
de la Alcaldía.—Certificado médico.—De
claración jurada de > haber sido expul
sado de ningún Cuerpo del Estado.—Re
cibo de haber satisfecho la cantidad de 
cien pesetas por derechos de examen en 
la Caja del Instituto.—Dos fotografías ta
maño carnet.

Hernández López, Manuel. — Certifica
ción de adhesión al Movimiento.—Certi
ficación de buena conducta de la Alcal
día.—Título de Licenciado o certificación, 
en su caso, de haber constituido él depó
sito correspondiente para su expedición. 
Recibo de pago de ICO pesetas por de
rechos de examen.

Hita Jáuregui, Antonio de .—Partida de 
nacimiento.—Declaración Ju|feda de no 
haber sido expulsado de ningún Cuerpo 
del Estado—Título de Licenciado o certi
ficación, en su caso, de haber constituido 
el depósito correspondiente para bu  ex
pedición.—Fotografías.

Jiménez Gutiérrez, Domingo.—Certifi
cación negativa de antecedentes penales. 
Certificación de adhesión al Mov miento. 
Certificación de buena conducta de la 
Alcaldía.—Certificado médico. — Titulo de 
Licenciado o certificación, en su caso, de 
haber constituío el depósito' correspon
diente para su expedición.

Lozano Pérez, José Antqnio.—Certifica
ción de adhesión al Movimiento.—Título 
de Licenciado o certificación, en su caso, 
de haber constituío el depósito correspon
diente. *

Marti Cz Veses Pulg, María del Carmen. | 
Certificación de «adhesión al Movimiento.

Recibo de haber satisfecho la, cantidad 
de 100 pesetas por derechos de examen 
en la Caja el Instituto.

Martínez de Bedoya, Manuel.—Toda la 
documentación. *

Mendoza Fontenla, Ramón. — Toda la 
documentación.

Merino Argüeso, Isabel. — Certificación 
de adhesión al Movimiento.—Recibo de 
haber satisfecho la cantidad de 100 pe
setas en la Caja del Instituto por dere
chos de examen.

Murillo Rubiera, Fernando. — Toda la 
documentación menos declaración Jurada 
de no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado.

Núñez Quesada, María Antonia.—Parti
da de nacimiento.—Certificación de ad
hesión al Movimiento.—Certificación de 
buena conducta de la Alcaldía.—Certifi
cado médico.—Declaración jurada de no 
haber sido expulsada de ningún Cuerpo 
del Estado.—Título de Licenciado o cer
tificación, en su caso, de haber consti
tuido el depósito correspondiente para su 
expedición.—Dos fotografías tamaño car
net.

Olives Mercada!, María Antonia.—Toda 
la documentación.

Paz Fernández, Milagros de.—Toda la 
documentación.

Perdomo García, José.— Certificación 
negativa de antecedentes .penales.—Cer
tificación de adhesión ai Movimiento.

Certificación de buena conducta de la 
Alcaldía.—Certificado médico.—Recibo de 
haber satisfecho la cantidad de 100 pe- 
seas por derechos de examen en la caja 
del Instituto.—Fotos.

Pita Carpenter, Tomás. — Certificación 
de adhesón al Movimiento.-^Certifica
ción de buena conducta de la Alcaldía. 
Certificado médico.—Recibo de haber sa
tisfecho la cantidad de 100 pesetas por 
derechos de examen en la caja del Ins
tituto—Fotos.

Sánchez Mariño, Rafael.—Partida de 
nacimiento.—Certificación de adhesión al 
Movimiento.—Certificación de buena con
ducta de la Alcaldía.—Título de Licen
ciado o certificación, en su cuso, de haber 
constituido el depósito correspondiente 
para su expedición.

Solis Llórente, Ramón-; — Certificac'ón 
de adhesión al Movimiento.—Recibo de 
haber satisfecho la cantidad de 100 pe
setas por derechos de examen en la caja 
del Instituto.

Suárez Alvarez, Jaime.— Certificación 
negativa de antecedentes penales.—Cer
tificación de adhesión al Movimiento.— 
Certificación de buena conducta de la Al
caldía.—Certificado médico.—Titulo de Li
cenciado o certificación, 'en su caso, de 
haber constituido el depósito correspon
diente para su expedición.

Roldán Lozano, Pilar.—Certificación ne
gativa de antecedentes penales.—Certifi
cación de adhesión si Movimiento.—Cer
tificación de buena conducta de la Al
caldía.—Título de Licenciado o cert'flcn^ 
ción de haber constituido el depósito co
rrespondiente para su expedición.

Romero Romero, Carlos.—Toda la do
cumentación.

Ruiz Alcón, María Teresa.—Toda la do
cumentación, m e n o :  partida de naci
miento.

Tamarit Castellar, Patrocinio.—Toda la 
documentación, menos fotos.

Tormo Rodríguez, Francisco —Certifica
ción de adhesión al Movimiento.

Torrcba y Bernaldo de Quirós, Felipe. 
Toda la documentación.

Vicent Cemuda, Juan Manuel.—Certi
ficación médica y fotos.

Warleta Fernández, Enrique.—Certifi
cación de adhesión al Movimiento. —Re- 

j cibo de pago de 100 pesetas por der©* 
I chos de examen en la caja del tasti- 

tuto.—Fotografías.
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M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 26 de 7ioviembre de 1951 por 

la que se modifican los artículos 58, 
59 y 65 del Estatuto General de los Co
legios de Abogados.

Timo. Sr.: Es común sentir de los Cole
gios de Abogados el deseo de retornar, 
para la designación de* los cargos de De
cano y Secretario de sus Juntas de Go
bierno, al clásico sistema de elección di
recta entre sus asociados, que actualmen
te preside el nombramiento de sus demás 
miembros directivos.

Esta legítima aspiración es compartida 
por el Poder Público, que ya antes de 
ahora estableció el régimen de elección 
para la designación de las otros cargos 
directivos, en base a que justamente con
sidera a la Corporación de los Juristas 
con una conciencia clara de la elevada 
misión que ejercen en el cumplimiento 
de, los fines más transcendentales del Es
tado mismo y estima que el Estatuto Ge
neral de la Abogacía, al ordenar las nor
mas básicas del ejercicio de ésta, sienta 
el postulado esencial del carácter profe
sional de la actividad que regula, enten
dido en el sentido nobilísimo de suma de 
virtudes íormativas de un espíritu moral 
de excepcional valor cristiano, que acre
ditan en el Abogado una auténtica y 
considerable categoría humana y corpo
rativa, definidora de su personalidad an
tera de valioso colaborador de la Admi
nistración dé Justicia.

El concepto de la representación or
gánica aconseja dejar a la Corporación 
de los Abogados la elección de sus mejo
res. Mas no es sólo esto. Es la certeza 
de que lógicamen así debe ser en una 
categoría social que, si para operar pro
fesionalmente ha de saber medir y aqui
latar la calidad de muchos hombres ex
traños a ella, con mayor razón sabrá acer
tar, por su propio enaltecimiento y en 
servicio del ideal de Justicia—prlnclpio 
básico del Movimiento Nacional—, en el 
conocimiento, designación y certero man
dato de los llamados a representarla.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero. Los artículos 58, 59 y . 65 del 
Estatuto General de los Colegios de 
Abogados, aprobado por Orden de 3 de fe- 
bero de 1947, quedarán redactados en la 
siguiente forma:

«Artículo 68. Los cargos de la Junta 
de Gobierno se proveerán por elección, en 
la que podrán participar todos los cole
giados, ejercientes o no, con arreglo al 
procedimiento que en estos Estatutos se 
consigna.»

«Articulo 59. Los cargos de- la Junta 
de Gobierno durarán cinco años, siendo 
renovados entre los colegiados de na
cionalidad española en quienes concurran, 
al momento de la elección y en Colégios 
cuyo censp de Abogados exceda de tres
cientos, las siguientes condiciones:

Para ser Decano del Colegio no serán 
necesarios requisitos estatutarios especiad
les, salvo el de ostentar el darácter de 
colegiado.

Para Diputados primero, segundo y ter
cero, llevar más de veinticinco años en el 
ejercicio de. la Abogacía.

Para Diputados, cuarto, quinto y sexto, 
llevar más de diez años y menos de 
veinticinco.

Para los Diputados restantes, Tesorero 
y Bibliotecario Contador, llevar menos de 
diez años y más de dos.

Para Secretario, llevar más de diez 
años incorporado al Colegio.

En aquellos Colegios cuyo censo de 
Abogados no exceda de trescientos se exi

girán para se; Decano y Secretario las 
mismas condiciones señaladas anterior
mente para los expresados cargos en Co
legios de censo superior.

Para los cargos de Tesorero y Biblio
tecario Contador será necesario llevar 
más de dos años y menos de diez en el 
ejercicio de la profesión, y para los de
más cargos, más de diez años de ejercicio

Los colegiados que hubieran sido san
cionados disciplihariamente no pueden 
ocupar cargo alguno en'la Junta de Go
bierno.»

«Articulo 65. La segunda Junta gene
ral ordinaria de cada año se celebrará un 
domingo de octubre a diciembre, con arre
glo al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del presu
puesto formado por la Junta de Gobierno 
para el año siguiente.

2.° Elección para cargos vacantes de 
la Junta de Gobierno, cuando proceda, 
Los designados en esta elección ocuparán 
los cargos durante el tiempo legal que 
faltase a los sustituidos, pero podrán ser 
reelegidos en la renovación ordinaria de 
cargos.»

Segundo. Para las elecciones de todos 
los miembros de las Juntas de Gobierno 
se observarán las normas contenidas en 
la Orden de 16 de noviembre. de 1950, 
salvos la primera, que queda derogada.

Tercero. La renovación de los actuales 
Decanos tendrá lugar en las primeras 
elecciones que estatutariamente celebren 
los respectivos Colegios para la renova
ción establecida en el artículo 59, y la de 
los actuales Secretarios, en las siguientes.

En la misma forma se proveerán los 
cargos de Decano y Secretario vacantes 
en la actualidad o que vaquen antes de 
la expresada renovación.

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a lo establecido en la pre
sente.

Lo que digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde & V. L muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 195Í.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado, Catedrático numerario de 
«Filosofía» del Instituto Nacional de En
señanza Media «Ganivet», de Granada.

limo. Sr.: De conformidad con la pro*- 
puesta de la Sección segunda y acuerdo 
d? la Comisión Permanente del Consejo 
Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
drático numerario de «Filosofía» del Ins
tituto Nacional de Enseñana Media «Ga- 

.nivet», de Granada, a don Angel Benito 
Durán, titular actualmente del «Maestro 
Juan dLe Avila», de Ciudad ReaL 

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 81 de octubre de 1951.

R c á - G I M E N E Z

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 22 de noviembre de 1951 por 
la que se aprueban obras en el castillo 
de Egara o Vallparadís. de Tarrasa (Bar
celona), monumento nacional, importan
te 40.322,10 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto * de obras 
de reconstrucción en el Castillo de Ega
ra o VaPparadis, °n Tarrasa (Barcelo
na), monumento nacional, formulado ^or 
el Arquitecto don Alejandro Perrant Vazr 
quez, importante 40.322,10 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone, 
una vez descubierta la cimentación de 
la parte de edificio destruida, recrecerla 
hasta el nivel general del terreno en una 
parte, y elevarla un metro más en la 
otra, que servirá de pretil al mirador de 
la plataforma en que está enclavado este 
castillo, al propio tiempo que se estudia 
en el curso de los trabajos de destruc
ción de aditamentos modernos, que des
figuraron lo primitivo la disposición 'de 
sus elementos constructivos, muros, ar
cos, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pe
setas 40.322,10, de las que corresponden 
a la ejecución material 29.979.29 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto j dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octu
bre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero 
del citado año 19.44, 749.48 pesetas a ca
da uno de dichos conceptos: a honora
rios de Aparejador, igualmente afecta
das por las disposiciones aludidas, 449.68 
pesetas; a premio , de pagaduría, 149,89 
pesetas; a plus de cargas familiares, pe
setas 1.498,96, y a plus de carestía de vi
da, 6.745,32 pesetas;

Considerando qúe *en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a infor
me de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en 
igual sentido favorable lo informa la Co< 
misaría General del Servicio. de Defen
sa del Patrimonio Artístico Nacíonál;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso di 
la autorización que concede el Decreto 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 9 di 
noviembre actual, y que éste ha sido fis

calizado favorablemente por el Delegadc 
en este Departamento de la Intervenciór 
General de la Administración del Esta
do en 1 S igu ien te ,

.Este Ministerio ha resuelto aprobar e 
proyecto de referencia; que las obr^s er 
él comprendidas se realicen por el siste 
ma de Administración, debiendo librars( 
la cantidad de 40.322,10 peseta^ impor 
te del presupuesto, en concepto de «2 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo tíuar 
to, grupo sexto, concepto 13. subconcep 
to octavo «Conservación de Castillos», de 
presupuesto de gastos de este Departa 
mentó, en la form^ reglamentarla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. ,Sr. Director general de Bellas Ar- 
tes.
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ORDEN de 12 de noviembre de 1951 por 
la que se concede 01 reingreso al ser
vicio activo de la enseñanza al Cate
drático numerario de Escuelas de Co
mercio, en situación de excedente, don 
Miguel Caballero Feliú,

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Miguel Caballero Feliú, Catedrá
tico numerario de Escuelas de Comercio, 
er situación de excedencia voluntaria 
por Orden ministerial de 27 de octubre 
de 1841, solicitando el reingreso en el ex
presado cargo;

Vistas las Leyes de 27 de julio de 1918 
y il de septiembre de 1931;

Considerando cue la petición de rein
greso al servicio activo de la enseñanza 
no puede ir condicionada a la prestación 
de; cargo en un determinado Centro do
cente,

Este Ministerio ha resuelto:
1° Conceder a don Miguel Caballero 

Feliú el reingreso en el servicio activo de 
la enseñanza como Catedrático numera
rio de Contabilidad de Escuelas de Co
mercio, viniendo obligado a tomar parte 
en el concurso de traslado a la primera 
Cátedra de esta disciplina que se anun
cie a este turno, sin preferencia alguna, 
conforme determina el artículo quinto 
de la Ley de 11 de septiembre de 1931 ¡ 
(«Gaceta»^de 1 de abril).

2.° Desestimar ia petición del señor 
Caballero Feliú en cuanto a ser destina
do a prestar -servicios en la Escuela Cen- j 
tral Superior de Comercio.

Lo que traslado a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1851.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Director general de Enseñanza ; 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de noviembre de 1951 por 
* la que se autoriza a la Fundación «Gil 

Vidal», de Villarreal de los Infantes 
(Castellón) para invertir en titulas de 
la Deuda el importe de la venta de 
varias fincas de su propiedad*

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se 5 hará mérito; y 

Resultando que por Orden de 15 de 
marzo de 1951 se autorizó al Patronato 
de la Fundación «GL Vidal», de Villa
rreal de los Infantas (Jastellón), para la 
venta directa de tres lincas que en di
cha Orden se describen, por el precio que 
se les señalaba en la subasta celebrada 
anteriormente en la que quedaron de
siertas ;

Resultando que- ¡y nueva - licitación se 
llevó a efecto en la forma ordenada en 
la resolución expresada;

Resultando que en instancia de 2 de 
marzo de 1951 don Vicente Avellana Gui- 
not, patrono de dicha Fundación, solicita 
autorización para invertir en títulos de la 
Deuda, perpetua interior, en forma de 
inscripción instranferibie a nombre de la 
Fundación el importe d* dicha venta, ex
ceptuando del mismo la cantidad de pe
setas 2.688,13, abonada* por dicho señor 
para cubrir el déficit de la Fundación 
existente en 31 de diciembre de 1950, y 
asimismo, 4.109,72 pesetas, es decir, en 
total, 6.797,85 pesetas;

Resultando que andidas dichas fincas 
en la suma de 22.297,85, resta por tanto 
a favor de la Fundación la cantidad de 
15.500 pesetas;

Considerando que conforme a lo dis
puesto en la vigente legislación sobre 
Fundaciones benéfico-docentes, y al ha
berse dado exacto cumplimiento a la Or
den ministerial de 15 de marzo de 1951, 
procede la inversión del remanente en tí
tulos de la Deuda interior, debiendo Jus
tificarse por el patrono de la Fundación 
en su momento, las detracciones realiza

das en la sum total en que se vendie
ron lâ  fincas dichas,

Este Ministerio, x propuesta de ia Sec
ción de Funciones benéíico-docentes y de 
acuerdo con el dictamen de la Asesoría 
Jurídica, ha resuelto v

1.° Disponer que por el Patronato de 
la Fundación «GÍi Vidal», de Villarreal de 
los Infantes (Castellón) se invierta el re
manente en metálico de 1 venta directa 
de tres de sus fincas ordenada por Orden 
ministerial de 15 de marzo de 1951, en 
títulos de la Deuda interior en forma de 
una lámina intransferible a nombre de 
la Fundación.

2.° Que cuando rinda cuentas dicho 
Patronato se Justifique por el mismo ia 
inversión de una parte del precio total de 
dichas fincas (es decir, de las 6.797,85 pe
setas arriba mencionadas).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso previo de tras
lado entre Secretarios en activo de la 
tercera categoría las Secretarías de Juz
gados Comarcales que se relacionan,

Vacantes en la actualidad las Secreta
rías de la Justicia Municipal que se rela
cionan, adjudicadas al tumo de oposición 
restringida y libre, se anuncia su provisión 
a concurso previo de traslado entre Secre
tarios en activo de tercera categoría, con 
destino en Juzgados Comarcales, de con
formidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1949.

A n tig ü e da d  de s e r v ic io s  efe ctivo s
EN LA CATEGORÍA

Mancha Real (Jaén).
Quiroga (Lugo).
Torrepacheco (Murcia)’.
Daroca (Zaragoza).

A n tig ü e d a d  de s e r v ic io s  efectivo s
EN LA CARRERA

San Celoni (Barcelona).
Caspe (Zaragoza).
Zafra (Badajoz).
Brihuega (Guadalajara).

A n tig ü e da d  e n  el  C u e r p o  
Muniesa (Teruel).
Villafáfila (Zamora).
Huelma (Jaén).
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus instancias directamente al Ministerio 
de Jusicia, que deberán tener entrada en 
dicho Centro directivo dentro de las ho
ras de oficina, en el plazo máximo de ocho 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
haciendo constar en las mismas el nú
mero con que figuran en el Escalafón co
rrespondiente.

Los concursantes que residan en las Is
las Canarias remitirán su petición por te
légrafo, sin perjuicio de enviar simultá
neamente las instancias por correo Este 
sistema de remisión, si fuere preciso, pue
de ser empleado por los demás solici
tantes.

Madrid, 28 de noviembre de 1951.—El 
Director general, Esteban Samaniega

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución sobre instrucciones a los Juz
gados en materia relacionada con el
Libro de la Familia.

Con el fin de aclarar ¿as dudas que se 
plantean en algunos Juzgados en materia 
relacionada con el Libro de la Familia, 
consultas que viene resolviendo esta. Di
rección de manera concreta en cada ca
so, se dictan las siguieres instruccionnes 
en que se recoge lo ordenado por la le
gislación vigente y se aclaran los puntos 
que lian sido objeto de consulta en las 
sigu entes

Normas generales
1.» Es obligatoria la entrega del Libro 

de la Familia en el acto de la celebra
ción del matrimonio y se podrá entregar 
también después de celebrado éste a pe
tición del interesado. A estos efectos, ca
da Juzgado tendrá un depósito de Libros 
de la Familia, los cuales solicitará de la 
Dirección General de los Registros y del 
Notariado. Habilitación, según las norma® 
ya establecidas.

2.* Al diligenciar el Libro de la Fa
milia deberán adherirse al mismo las fo
tografías de ambos contrayentes, las cua
les se sellarán cor el sello del Juzgado*

3.* Todos los asientas que se practi
quen en el referido Libro de la Familia 
son absolutamente gratuitos, no pudién
dose exigir más que el coste del Libro* 
que figura en la cubierta.

4.a Las peticiones de ejemplares a la 
Dirección General de los Registros y del 
Notariado y la liquidación de éstos se 
liará conforme a las normas que figuran 
en el oficio de remisión, que acompaña a 
cada envío. Los ejemplares inutilizados 
por los Juzgados son de cuenta de los 
mismos y los que tuvieren defectos de 
imprenta serán canjeados por esta Di
rección.

5.a En los casos de matrimonio entro 
viudo y viuda será éste transcrito en el 
Libro del nrimoro en las páginas desti
nadas a «Posteriores nupcias», y los hi
jos, si ios hubícr?, se inscribirán con
este orden: a) Hijos del viudo en su pri
mer matrimonio, b) Hijos de la viuda en 
el mismo caso c) Hijos del segundo ma
trimonio. En los casos a) v b) y en la 
línea de «Observaciones» se hará cons
tar: «Habidos en su primer matrimonio 
con...»

6 a En el matrimonio de soltero con 
viuda, y siempre que la viuda posea el 
Libro de la Familia de su primer matri
monio, se inscribirá el segundo en las
páginas destinad? a: «Posteriores nup
cias», y los hijos del nuevo matrimonio, 
a continuación de los que hubiere Inscri
tos. En caso de no poseer la viuda Libro 
de la Familia, sr extenderá un nuevo 
Libro con el segundo matrimonio en las 
páginas 2 y 3, y en la inscripción de los 
hijos se seguirá el orden de anotar pri
mero los de la viuda con las observacio
nes pertinentes y a continuación los del 
nuevo matrimonio.

7.a En el caso de matrimonio entre 
solteros, epando alguno de ellos llevare 
hijo o hiios naturales, se inscribirán és
tos en primer lugar y con las observacio
nes corresnond lentes.

La madre soltera no tendrá derecho a 
obtener el Libro de Ja Familia, el cual 
sólo se expedirá cuando exista matrimo
nio.

8 a Cuando, «por extravio» de un Li
bro de la Familia, sea necesario expedir 
un duplicado, deberá el interesado soli
citarlo de la Dirección General de ios 
Registros y del Notariado, conforme a la 
Orden de este Ministerio de 8 de maye 
de 1943, sin que por el Juzgado pueda 
expedírsele este duplicado antes de haber 
recibido la orden de esta Dirección.

9.a En los casos rtde deterioro» del Li
bro de la Familia o necesidad de oustb
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luir» el que se posea por otro de la 
edición que contenga la clase de subsi
dio que deba percibir el titular de aquél, 
podrá el Juez expedir un duplicado sin 
previa consulta r la Dirección General 
de los Registros, y del Notariado, si bien 
deberá recoger y destruir el Libro inútil 
y comunicar su sustitución y las causas 
que la hayan motivado a la Delegación 
Provincial de ia Caja Nacional de Sub
sidios. Estes duplicados, cuando fueren 
pedidos por correo, se enviarán con gastos 
a cuenta del peticionario, los cuales po
drán pedirse anticipadamente, no debien
do demorarse su expedición más de un 
mes, a fin de no perjudicar los intereses 
de los productores.

Lo que comunico a usted para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1951.—El 

Director general, M. Miyar.
Sr Juez encargado del Registro Civil

de...

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Anunciando la subasta de «Dique de abri
go» en el puerto de San Antonio Abad
(Baleares).

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 26 de noviembre de 1951, esta Direc
ción General ha señalado el día 17 del 
próximo mes de enero, a las once horas 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Dique de abrigo» en el 
puerto.de San Antonio Abad, provincia de 
Baleares, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de veintiún millones novecientas 
dieciocho mil sesenta y siete pesetas con 
cuarenta y ocho céntimos (21.918.067,48).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y .  
Señale# Marítimas del Mi n i s t e r i o  de 
Obras Públicas, en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886', Real Orden de 30 de 
octubre^de 1907, Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1 de julio de 1911 y demás disposi
ciones vigentes, hallándose de manifies- 
13 para conocimiento del público el pre
supuesto, condiciones y planos correspon
dientes. en dicho Ministerio, y en el gru
po de Puertos de ibiza.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina desde el día de lá fecha hasta 
las trece horas del día 9 de ehero pró- 
ximo y er la Jefatura de Obras Públicas 
de Baleares, en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4,70 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerradd, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a esta contrata.

A la tfez, pero por . separado y a la 
vista, deberá presentarse en cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido del modo que previene 
la referida Instrucción y el pliego de 
condiciones particulares y económicas la 
garantía que se requiere para tomar par
te en la licitación, por ün importe de 
ciento ochenta y nueve mil quinientas no
venta' pesetas pon treinta y tres céntimos

(189.590.33)  cantidad que ha de consig
narse en metálico, en efectos de la Deuda 
Pública o .en cualquier otra clase de va
loras que tengan legalmente concedido 
este privilegio, a los tipos asignados por 
las disposiciones vigentes, y acompañan
do al resguardo, en su caso, la póliza de 
adquisición de los valores, suscrita por 
Agénte de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a .-ada 
proposición, d e b i d a m ente legalizados, 
cuando proceda, y también por sepa
rado:

1.® Cédula personal o documento de 
Identidad del licitador.

2.° Documentos qu acrediten la per
sonalidad del miámo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina él Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que Justi
fiquen su existencia 'legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
rice al firmante de la proposic ón para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondientes.

SI concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certif.cado de lega
lidad de la documentación que presente' 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul de España en la Na
ción ,de origen o bien por el Cónsul de 
esa Nación en España.

4.° Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros socia
les y contribución industrial o. de utili
dades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parte en la licitación de es
ta contrata. r

En el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se verificará 
en el acto licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los licitadores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 27 de noviembre de 1951.—El 
Director general, Luis M. de Vidales.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ...1.....  vecino de ......   provincia
de ..... . según cédula personal núme
ro ..., clase ..., tarifa ..., con residencia
en provincia de calle de .......
número ..., enterado dej anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ...... de   y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación. en pública subasta 
de las obras de «Dique de abrigo» en el 
puerto de San Antonio Abad, provincia 
de Baleares, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las. mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y. condiciones, por, la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado. Se advierte, además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos %escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.) .

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio'y catego

ría. empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y pot horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos le
galmente establecidos.

- (Fecha y firma del proponente.)
2.730—0.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Transcribiendo relación de aspirantes ad
mitidos al concurso-oposición para pro
veer una plaza de Profesor de término 
de «Derecho Usual» y otra de «Modelado 
y Vaciado», vacantes en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid.
Transcurrido el plazo señalado en la Or

den de convocatoria de 17 de julio último 
para solicitar al concurso-oposición restrin
gida, dispuesto por la Orden ministerial 
de la misma fecha, para proveer por el 
indicado turno una plaza de Profesor de 
término de «Modelado y Vaciado» y otra 
de «Derecho Usual», vacantes en la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de Ma
drid,

Esta Dirección General ha resuelto se 
publique en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.la relación de aspirantes admi
tidos al referido concurso-oposición, que 
son los siguientes:

Para la plaza de «Derecho Usual», don 
Román Crespo Hoyo, Profesor numerario 
de entrada de la misma asignatura y Es
cuela.

Para la plaza de «Modelado y Vaciado», 
don Jesús María Perdigón Hernández, que 
reúne análogas condiciones que el ante
rior. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1951.—El 

Director general, C. Rodríguez de Val- 
cárcel.

Tribunal del concurso-oposición convo
cado para cubrir plazas de Maestros de 
Taller de «Carpintería Artística», vacan
tes en las Escuelas Artísticas de Santa 
Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la 

Palma
Convocando a los opositores admitidos a 

la realización de la segunda parte del 
citado concurso-oposición.
Se hace público, para conocimiento de 

los interesados, que la fecha de realiza
ción de la segunda parte del presente 
concurso-oposición será la del próximo 
día 26 del corriente, a las cinco de la 
tarde, en la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Santa Cruz de Tenerife.

Madrid, 10 ,-de noviembre de 1951.—El 
Presidente del Tribunal Jesús Mafia Per
digón.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las entida
des industriales que se citan.
En cumplimiento del artículo segundo 

del Decreto de 19 de octubre último, por 
el que se resolvió el concurso convocado 
para el establecimiento de una fábrica 
azucarera en la Zona sexta, esta Direc
ción -General ha resuelto:

1.® Autorizar la instalación de una fá
brica azucarera en Jerez de lá Frontera, 
de conformidad con el proyecto presen
tado conjuntamente por las Empresas
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«Sociedad General Azucarera de España, Sociedad Anónima», «Sociedad Industrial Castellana, S. A.», «Azucarera del Genil, Sociedad nónima», «Ebro, Com pañía de Azúcares y Alcoholes, S. A.», «Sociedad Rem olachera Jerezana, S. A.» y «Compañ ía  de Industrias Agrícolas, S. A.», a base del traslado de la fábrica azucarera «La Purísim a Concepción».2.° Denegar la. solicitudes p resen tadas independientem ente para el mismo obleto por las m ism as Empresas, a base del traslado de la fábrica azucarera «Nueva Rosario», y por «La Vega. Azucarera G ranadina , S. A.».La autorización a que se refiere el anortado  prim ero se concede con a rre glo a  las condiciones generales establecidas por la norm a undécim a de la Orden d e  12 de septiem bre de 1939 y a  las especiales siguientes:

1.a -El plazo de puesta en m archa será de dos años, a p a rtir  de la fecha de publicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
2 a La instalación y régimen de funcionam iento de la industria  se a ju sta rá  en todas sus partes al proyecto presentado. tom ando como base el traslado  de la azucarera «La' ’urísim a Concepción», instalada actualm ente en G ranada, que se m odificará para au m entar su capacidad de m olturapión diaria a una cifra com prendida en tre  800 y 1.000 toneladas de rem olacha.
Lo que comunico a V. S. p a ra  su conocimiento, notificación a las entidades in teresadas . dem ás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.M adrid. 19 de noviembre de 1951.—El D irector general, Eugenio R ugareis.

Señor Ingeniero Jefe  de la  Delegaciónde In du stria  de Cádiz,

Cumplidos los trám ites reglam entarios en el expediente promovido por don Servando Pascua] Gil, solicitando, au torización para  el perfeccionam iento de industr ia  de curtidos de pieles y confección dé prendas;
R esultando que, en la  tram itac ión  , del expediente se han  cumplido las disposiciones reglam entarias, estando la industr ia  incluida en el grupo' segundo b) de la  O rden m inisterial de 12 de septiem bre de 1939, '
E sta Dirección G eneral h a  resuelto, a  propuesta de la Sección correspondiente de la misma, au torizar a  don Servando Pascual Gil pa ra .e l perfeccionam iento de la  Industria de curtido de pieles y con* fección de prendáis; con arreglo a  las condiciones generales fijadas en la norm a u n décim a de la citada disposición m inisteria l y á las especiales s ig u ien tes :'1.a El plazo de puesta  en m archa  será de doce meses, contados a p a rtir  de la fecha de publicación de esta resolución en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.a E sta autorización no supone la de im portación de m aquinaria , que deberá solicitarse en la form a acostum brada, acom pañada .de certificación expedida por la  Delegación de Industria , pa ra  exten der la cual deberá Justificarse an te  la  m ism a la rapos llid a d  Je adquisición de m aquinarla- nacional.3.a La A dm inistración se reserva el derecho a  de ja r sin efecto la presente autorización en el m om ento en que se dem uestre el fncumplimienco de las condiciones im puestas, o por la declaración m aliciosa o nexacta contenida en los d atos efue deben figu rar en las instártelas y docum entos a que se refieren las norm as segunda a quinta, am bas inclusive, de la citada disposición m inisterial.Dlps guarde a V. S. m uchos años.M adrid, 24 de novlem bré de 1951.—El D irector general, Eugenio Rugarciá.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegaciónde Ind ustria  de M adrid, «
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MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Relación número 114 de productos inter
venidos que necesitan guía para su cir
culación,

fin cumplimiento de 'lo  previsto en el 
artículo tercero de ]a Circular número 750, 
se publica la presente relación de pro
ductos intervenidos que, para su trans* 
porte, precisan ir acompañados de la guía 
única de circulación o de los requisitos 
que en cada oaso se.señalan:
Aceite animal — incluso el de animales 

marinos, de producción nacional o im
portación (a) y (c).

Aceite de frutos.—De Importación y de 
producción nacional (ia) y (c)

Aceite de huesos de. aceituna (a) y (c).' 
Aceite de huesos de frutos (a) y (c)
Aceite de oliva (a), (b), (í) y (g).
Aceite de orujo (a) y (c).
Aceite de pepita de uva (a) y (c).
Aceites procedentes de Marruecos y Co

lonias, importados directamente u ob
tenidos de semillas importadas de aque
lla procedencia (a) y (c)

Aceite de semillas.—Be importación y de 
producción nacional (excepto el de lina
za y el de ricino) (a) y (c). 

Aceitones.—De todos los aceites Interve
nidos (a) y (c).

Aceituna.
Aceituna aderezada o aliñada en partidas 

superiores a 45 kilogramos (excepto la 
que circule dentro de la provincia de 
Sevilla, y las aceitunas rellenas de an
choa).

Acido graso.—Procedente de Cualquier cla
se, de aceites, y de pastas de refine- 
ríá (a) y (c).

Albardín.
Almendra en grano o en cáscara.^ln^T- 
. venida para su .circulación provincial e 
lnterprovincial, cualquiera que sea el 
medio de transporte empleado 

Arroz blanco—El distribuido por la Co
misaría General.

Arroz cáscara.—Deberá circular con «con
duce» expedido pr la federación Sin
dical de Agricultores Arrocera de Es
paña.

Avellana én grano o en cáscara.—rj\te rve- 
nida pana su circulación provincial e 
interprovincial, cualquiera que sea el 
medio de transporte empleado.

Azúcar.—Incluáb el sirope, caramelos, íon- 
dant y similares, procedentes de im
portación - 4 .

Azúcar comprimido.
Borras.—De todos los aceites intervenidos' 

(a) y (c).
Burras y burros garañones. — Solamente 

para la salida de la provincia' de León. 
Café
Carné.—De ganado cabrío, lanar y va

cuno.
Centenó. '
Cereales panificables (centeno, escaña y 

trigo). ,
Cueros frescos o salados y en sangre (de. 

ganado vacuno y equino).
Curtidos dtbersot producidos con cue

ros vacunos y equinos, excepto parti
das interiores a ,36 kilogramos, para 
cuya circulación desde-almacén de cur
tidos únicamente a pequeñas indus- 
trias o talleres de reparación de calza
dos se utilizará, como documento que

ampare la misma, el modelo de factu
ra-conduce editado por el Servicio de. 
Carnes, Cueros y Derivados, articu
lo 14, párrafo segundo, Orden Ministe
rio Industria y Comercio 1-2-50 (BO
LETIN* OFICIAL DEL ESTADO liú- 
memro 41). A falta de éste, mientras 
se edita, con la factura del propio al
macenista, diligenciada por la Jefatu
ra Provincial.

Chatarra.—De acero fundido y de hie
rro, en partidas superiores a 200 kilos#

Chatarra de plomo.
Despojos de ganado.—Cabrio, lannr y 

vacuno.
Escaña.
Esparto (cocido, crudo, picado y rastri

llado).
Esparto manufacturado (cordelería de es

parto, hilados y trenzados, así como el 
de los capachos empleados en la ex
tracción de aceite). Circulará sin guia, 
pero su facturación en Jás provincias 
de Albacete, Jaén, Alicante, Almería, 
Granada y Murcia, así conuno en cual
quiera de los puertos de las cuatro úl
timas provincias mencionadas, se ne
cesitará una autorización previa para 
realizarla» extendida en impreso espe
cial por el Servicio del Esparto.

Fideos.
Ganado >de abasto.—Cabrío, lanar y va

cuno. El destinado al Ejército de Tie
rra necesitará la guía única de circula
ción eñ todos loe casos, ¿demás de 1» 
guía militar.

Ganado de lidia (excepto el encajonado).
Ganado de vida.—Cría, labor, recría, re

producción y trashumante de las es
pecias cabría; lanar y vacuno (h).

Grasa animal.—Incluso la de producción 
nac^onsj' de animales marinos y 2a 
procedente del tratamiento de hueso* 
(a) y *(c).

Grasas comestibles (d).
Grasa de frutos.—De importación y de«i 
producción nacional (a) y (c).

Grasas hidrogenadas (d).
Grasa de semillas.—De importación y de 

producción nacional (a) y . (c).
Harina de cereales intervenidos.
Jugó de huesos de animales.—Incluso el 

de producción nacional de animales 
marinos, procedentes del tratamiento 
de los mismos (a) y (c).

Lanas.—Sucia de corte, de tenéría o des
lana je, viejas o usadas, lavada y pei
nada y pieles lanares, sea cualquiero- 
la variedad de que procedan, incluso 
«Karakul». Exceptuándose los colcho
nes confeccionados.

Limón.—Cirfculará sin guía, pero en su 
facturación en las provincias de Ali
cante, toda Andalucía» Castellón de te 
Plana, Murcia, Tarragona y Valencia 
se necesitará «cédula de distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato 
Nacional dé Frutos y Productos Hor
tícolas. Cuando la mercancía sea des
tinada a' la exportación, frontera o 
puerto, no se requerirá la , presentación 
de la cédula de distribución.

Margarinas de toda clase (d).
Material férrico usado, en partidas su

periores a 200 kilos.
Haranjú.—Circulará sin guía, pero erl su 

facturación en • las provincias de Ali
cante, toda Andalucía, Castellón de la 
Plana, Murcia, Tarragopa v Valencia 
•sé necesitará «cédula de distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato 
Nacional de Frutos y Productos Hor
tícolas. Cuando la mercancía sea des
tinada a  ,1a exportación frontera o 
puerto; no s© requerirá la presentación 
de. la cédula de distribución.

Oleína (a) y (c).
Orujo graso.
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Pan.
Pasa moscatel de Málaga.—pura la sa

lida de la provincia.
Pasta para sopa.
Pasta para sopa sintética.
Pieles lanares.
Pienso compuesto.
Pimentón (I).
Plantones de agrios.—En número supe

rior a 10.
Polvo de pulpa de remolacha.
Productos grasos de to$a clase fabrica

dos con grasas libres o intervenidas (d). 
Pulpa de rergolacha.
JResérvas de consumo de boca, para agen

tes de la R. E. N. F: R  (e). ■
Salsas mayonesas (d).
Sebo tundido.—De < importación y nacio

nal (a) y (c).
Trigo.
Turba, . z
Turbios.— De todos los' aceite^ interveni

dos («a) y (c).

Islas Canarias

Las guías destinadas a amparar cual
quier artículo ^intervenido con destino a 
la Península han de expedirse hasta el 
lugar de destino en la misma.

fj.\s Palm as de G r a n  C an aria  (I).

Además de los artículos relacionados 
anteriormente- (II), quedando interveni
dos los siguientes:
Abonos.—Orgánicos y (mímicos (III). 
Cámaras y cubarías (III).
Camiones (III).
Carbón.—No correspondiente a partidas 

que sean depósito para repostar los 
barcos (III)/*

Carburo (III).
Huevos (III).
Pescado salpreso (III).
Tejido (III).
Verduras (III).

S anta C ru z  de T enerife

Los artículos intervenidos en su cir
culación en esta provincia, y en la for
ma que se indica,' serán lo<? siguientes:

1.° Para su salida de las diferentes islas 
-de e$ta provincia.—Será necesario el vi
sado previo por esta Delegación, en esta 
isla,' y por ías Delegaciones Locales Es
peciales insulares en las islas menores, 
de las facturas de cabotaje para su pre- 
sentacióix en las oficinas de Puertos 
Francos para los'artículos siguientes : *

Abonos, cámaros y cubiertas, carburos, 
carnes hortalizas y verduras (excepto to : 
mates), chatarra de hierro, frutas (ex
cepto plátanos), leña y madera, pescado 
fresco y salpreso 

Necesitan además del visado de lo fac
tura de cabotaje la guía única de circu
lación, expedida por los Organismos ci
tados anteriormente, los artículos si
guientes:

Aceites, ácidos grasos, ^lmendras, azú
car, café, carbón, ganado, harina, cerea
les, huevos, mantequilla, miel de caña, 
pan, piensos, pieles, auesos, sebo fundido.

2.° Dentro de cada isla.—l¡ós artícu
los que, dentro de cada isla, necesitan ‘ir 
amparados por un conduce para su trans

(I) No se permitirá ' la exportación, 
fuera de la provincia, de aquellos .ar
tículos importados del extranjero con 
destino al abastecimiento de la misma, 
cualquiera que sei, su clase.

(II) Necesitan la guía única para la 
circulación interinsular.

(HI) Nó necesitan la guía única y 
sí solamente el visado en la factura de 
cabotaje.

porte cuando sobrepasen la cantidad de 
diez kilos, son los siguientes:

Aceite, azúcar, café, harina.

Lc¿> productos anteriores podrán circu
lar, salvo indicación en contrario,. con 
«conduce» o documento análogo o me
diante la justificación de recolector ofi
cial, según los casos, desde: los puntos 
de producción a los de almacenamiento 
o d»sde almacenes a consumo, siempre 
que unos y otros se encuentren situados 
en una misma provincia y su transporte 
se realice por carretera.

Si el traslado se efectúa entre fincas 
de un mismo propietario, pero .situadas 
en distintas provincias, se necesitará per
miso especial del Delegado nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o Director 
técnico de Recursos, respectivamente, se- 
gúfi la clase de artículo de que se trate.

(a) Para que sean válidas las guía-i 
de circulación que amparen esté píoduc* 
to, es necesario «que vayan acompañadas 
de las notas de los pesos de la cantidad 
transportada, detallados por unidad de 
envase, que forzosamente irán numerados 
y reseñados.

(b) La guía única de circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones desde origen de cupos 
a Intendencia .y demás Organismos de 
carácter militar .

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes militares por cuenta 
del Estado) no necesitarán la expresada 
guía, siendo suficiente la guía militar.

(c) Será necesaria la guia única tonto 
para su circulación provincial como in
terprovincial.
. (d) Necesitarán para su circulación 

desde fábrica a almacén de origen o de 
destino, así como desde almacén de ori
gen a almacén de destino, del requisito 
de la guía. En la fase comercial, o  sea 
desde almacenamieñto en adelante, se 
exigirá la guía para cualquier partida 
cuando vayan a .industria y partidás su
periores a 100 kilos cuándo vayan a 
detall.

(e) Servirá de documento de circu- 
lalación desde los centros de distribución 
hasta la residencia y domicilio de los 
agentes el talón de ventas entregado por

* el almacén del economato correspondiente.
(f) Queda prohibido verificar trans

portes de aceite de oliva por carretera 
para el envío de los cu pos  señalados por

'Comisaria. Genera}, salvo en aquellos ca- 
sos excepcionales en que así se autorice 
expresamente por la misma.

(g) Se requerirá la Guía dé circulación 
en todos los casos, incluso para la circu
lación por dentro de la provincia, excep
to las distribuciones destinadas al abasr

’ teeimiento local, aue circularán con «con
duce», y la»? cantidades correspondientes 
a reservas de productor, que circularán 
dentft) del término munidos 1 en que ha
ya sido concedida, y colindantes ampa
rados con la correspondiente «tarjeta de 
reserva de aceite».

(h) No precisará guía nara su ci.rcu-, 
lación en los casos siguientes:

1.0 Para circular ppr el interior de la 
propia provincia. '

2.0 Para circular entre las provincias 
que constituyen (cada upa de la,s nueve 
zonas de explotación panadera siguientes r

Zona La : lo  Coruña y Lugo.
Zona 2.»: Asturias. ■ „  ■ ;
Zona 3.a: León, Zamora, VaHadólId y 

Salamanca
Zona 4.a: Santander, Burgos, A l a v a ,  

Logroño, Soria y Palencia.
Zona 5.a : Zaragoza, Teruel y Castellón.
Zona 6.a: Madrid, Toledo, Cuenc^, Gua- 

dalajara, Segovia y Avila: •' ■ ■ ’ .
Zona 7.a : Murcia. Alicante y Albacete.
Zona 9.a : Jaén, Granada* Almería y 

Málaga.
Zona 9.a: Cáceres, Badajoz, Ci udad  

Re& Córdoba, Sevilla, Cádiz y Huelv*.

3.° Para circular entre las provincias 
de Avila, Salamanca y Valladolid.

4.° Para circular entre las provincias 
de Palencia y Valladolid.

5.° Los sementales vacunos,* lanares, 
cabríos, hasta el número de uno de los 
primeros y cuatro de Jos restantes en 
cada expedición.

6.° Las rases remitidas por las granjas 
y establecimientos oficiales, agrícolas o 
pecuarios, dependientes del Ministerio de 
Agricultura, sea cualquiera el punto de 
destino.

7.° El ganado vacuno de labor Ir-sta 
el número de dos rases en cada expedi
ción, siempre que sea menor de siete años 
y conste así en la guia de Sanidad pe
cuaria.

(i) Circulará sin guía: pero en su
transporte dentro de las zonas produc
toras pimentoneras, sea cualquiera el me
dio utilizado y para su facturación des
de ellas cuando lo sea el ferrocarril, se 
necesitará que ampare 1q mercancía la 
«cédula de distribución», modelo oficial 
autorizado por eeta Comisaría General v 
expedida por el Sindicato Nacional de 
Frutos y Productos Hortícolas, y en las 
cuales constará el destino, número de 
kilos, remitente y consignotario de la 
mercancía.

Las zonas productoras pimentoneras son 
las siguientes:

Zona de lá Vera: provincias de Cá
ceres. Badajoz. Avila y Toledo.

Zona de M urcia: provincias de Mur
cia y Alicante.

Zona.dé Sevilla: provincia de Sevilla.

Los paquetes postales que procediendo 
de Ultramar contengan productos inter
venidos y su peso, no exceda de 10 kilo
gramos, no necesitarán >r amparados por 
la Guía única de circulación. 6iendo ne
cesario solamente que vayan sellados por 
la. Inspección Provincial de la Zona de Re
cursos o  Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes del puerto de 
llegada, según que el producto transpor
tado sea de la competencia de una u 
otra. . .

N ota. — Para las facturaciones de los 
productos que comprende la presente re
lación no serán precisos más documen
tos distintos a la Guía única de circu
lación que úos indicados nara cada caso, 
quedando exenta la RENFE de la obli
gación de exigir cualquier otro por lo que 
respecta a lo Comisaría General d^ Abas
tecimientos y Transportes 

La presente relación anula a la* inser
tas én el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO números 313 y 316, de 9 y 12 de 
noviembre de 1951, y deberá regir hasta 
tanto sea derogada de manera expresa. 

Dios, guarde a V. R  muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre %de 1951.—El 

Comisario general, José de Corral Salz.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de industria, Co
mercio, Agricultura. Gobernación, Ha
cienda y Obras Públicas.

Para conocimiento: Ilustrísimos señores 
Delegado del Gobierno pera la Orde
nación del Tansporte, Delegado nacio
nal de Sindicatos y Fiscal superior de 
Tasas

Para conocimiento v cumplimiento: Tlus- 
trísimos' señores Comisarios de Recur
sos y excelentísim os señores Goberna
dores civiles. Jefes de los Servicios Pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes.

N ota.,— La presente relación ofrece las 
balas siguientes respecto a la anterior: 

Hijuela del gusano de seda, piña abier
ta, pifia abierta .o cerrada, semilla dé 
ciprés, sem illa' de eucalipto, semilla dé 
piño y semilla de roble,


